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Designan representante del Ministerio 
de Economía y Finanzas ante el Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Calidad 
- INACAL

resolución suprema
n° 007-2023-eF

Lima, 4 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 30224, 
el Instituto Nacional de Calidad - INACAL es un Organismo 
Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio 
de la Producción, con personería jurídica de derecho 
público, con competencia a nivel nacional y autonomía 
administrativa, funcional, técnica, económica y financiera; 
es el ente rector y máxima autoridad técnico - normativa 
del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, dentro de la estructura orgánica del INACAL 
se aprecia que la Alta Dirección comprende un Consejo 
Directivo integrado por nueve (9) miembros, entre 
ellos un representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas; los cuales son designados mediante 
resolución suprema refrendada por el Titular del Sector 
correspondiente;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas 
ante el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Calidad 
- INACAL; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; y, el Decreto Supremo N° 
009-2019-PRODUCE, que aprueba la Sección Única del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Calidad - INACAL;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar a la señora Cintia Carolina Vera 
Carrasco como representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas ante el Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Calidad – INACAL.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2192925-6

Designan representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas ante el Directorio del 
Banco de la Nación

resolución suprema
n° 008-2023-eF

Lima, 4 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 del Estatuto del Banco de la 
Nación, aprobado mediante Decreto Supremo N° 07-94- 
EF, dispone que el Banco es gobernado por un Directorio, 
integrado por cinco (5) miembros, de los cuales uno es 
el representante del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas ante 
el Directorio del Banco de la Nación; y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto del Banco de la Nación, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 07-94-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Rodolfo Baca Gómez 
Sánchez como representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas ante el Directorio del Banco de la Nación.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2192926-6

Aprueban el Set Completo de las Normas 
Internacionales de Información Financiera 
versión 2023, que incluye el Marco 
Conceptual para la Información Financiera

consejo normativo de contabilidad

resolución n° 002-2023-eF/30

Lima, 23 de junio de 2023
 
VISTO:

El despacho remitido por la Fundación de Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS, por 
sus siglas en inglés), que contiene el Set Completo de 
las Normas Internacionales de Información Financiera 
versión 2023, que incluye el Marco Conceptual para la 
Información Financiera; 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 4.4 del artículo 4 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado 
con el Decreto Supremo N° 057-2022-EF, dispone que 
las entidades del sector privado preparan y presentan 
los estados financieros, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera aprobadas por 
el Consejo Normativo de Contabilidad, excepto aquellas 
entidades a las que, por su naturaleza y otras características 
operativas, les aplique un marco normativo distinto; 

Que, de conformidad con el inciso 2 del numeral 6.2 del 
artículo 6 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 1438, el Consejo Normativo de Contabilidad tiene 
como función emitir resoluciones dictando y aprobando 
las normas de contabilidad para las entidades del sector 
privado y las empresas públicas, en lo que corresponda; 

Que, en la sesión virtual del Consejo Normativo 
de Contabilidad, realizada el 16 de junio de 2023, se 
acordó aprobar para su uso en el país, el Set Completo 
de las Normas Internacionales de Información Financiera 
versión 2023, considerando la vigencia en la fecha 
establecida en las mismas normas, que además incluye 
el Marco Conceptual para la Información Financiera; por 
lo que, resulta necesario emitir la presente resolución en 
el marco de la función atribuida al Consejo Normativo de 
Contabilidad; 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del 
numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado con el 
Decreto Supremo N° 057-2022-EF;
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SE RESUELVE:

artículo 1.- objeto 
Aprobar el Set Completo de las Normas 

Internacionales de Información Financiera versión 2023, 
cuya relación, como Anexo, forma parte integrante de la 
presente Resolución; así como el Marco Conceptual para 
la Información Financiera. 

artículo 2.- vigencia 
La vigencia de las normas indicadas en el artículo 

precedente es la establecida en cada una de ellas. 

artículo 3.- publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución y su 

Anexo, así como de las normas aprobadas en el artículo 
1, en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano. 

artículo 4.- difusión
Solicitar a la Dirección General de Contabilidad 

Pública, como ente rector del Sistema Nacional de 
Contabilidad, la difusión de lo dispuesto por la presente 
Resolución; y recomendar a la Junta de Decanos de 
los Colegios de Contadores Públicos del Perú, a los 
Colegios de Contadores Públicos Departamentales 
y a las Facultades de Ciencias Contables de las 
Universidades del país y otras instituciones competentes, 
su debida incorporación en los planes curriculares y de 
capacitación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA
Presidente

OSCAR ALFREDO DÍAZ BECERRA
Facultades de Ciencias Contables de las 
Universidades del País

ANA MARIA ESQUERRE PÉREZ
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP

FERNANDO FLORES CALDERÓN
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
 Administración Tributaria

BLANCA S. GUILLERMO SERREPE
Instituto Nacional de Estadística e Informática

MARÍA ROSA LINARES VÁSQUEZ
Superintendencia del Mercado de Valores

GUILLERMO POWZÉN REAÑO
Banco Central de Reserva del Perú

ZAYDA BEATRIZ QUISPE SOTO
Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas

ALFREDO SAAVEDRA RODRÍGUEZ
Junta de Decanos de Colegios de 
Contadores Públicos del Perú

anexo

relación de normas internacionales de información 
Financiera, que conforman el set completo de las 
normas internacionales de información Financiera 
versión 2023

NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera

NIIF 2 Pagos Basados en Acciones
NIIF 3 Combinaciones de Negocios
NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la 

Venta y Operaciones Discontinuadas
NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos 

Minerales

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a 
Revelar

NIIF 8 Segmentos de Operación
NIIF 9 Instrumentos Financieros
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos
NIIF 12 Información a Revelar sobre 

Participaciones en Otras Entidades
NIIF 13 Medición del Valor Razonable
NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades 

Reguladas
NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias 

Procedentes de Contratos con Clientes
NIIF 16 Arrendamientos
NIIF 17 Contratos de Seguro
NIC 1  Presentación de Estados Financieros
NIC 2  Inventarios
NIC 7  Estado de Flujos de Efectivo
NIC 8  Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores
NIC 10  Hechos Ocurridos Después del Periodo 

sobre el que se Informa
NIC 12  Impuesto a las Ganancias
NIC 16  Propiedades, Planta y Equipo
NIC 19  Beneficios a los Empleados
NIC 20  Contabilización de las Subvenciones del 

Gobierno e Información a Revelar sobre 
Ayudas Gubernamentales

NIC 21  Efectos de las Variaciones en las Tasas de 
Cambio de la Moneda Extranjera

NIC 23  Costos por Préstamos
NIC 24  Información a Revelar sobre Partes 

Relacionadas
NIC 26  Contabilización e Información Financiera 

sobre Planes de Beneficio por Retiro
NIC 27 Estados Financieros Separados
NIC 28  Inversiones en Asociadas y Negocios 

Conjuntos
NIC 29  Información Financiera en Economías 

Hiperinflacionarias
NIC 32  Instrumentos Financieros: Presentación
NIC 33  Ganancias por Acción
NIC 34  Información Financiera Intermedia
NIC 36  Deterioro del Valor de los Activos
NIC 37  Provisiones, Pasivos Contingentes y 

Activos Contingentes
NIC 38  Activos intangibles
NIC 39  Instrumentos Financieros: Reconocimiento 

y Medición
NIC 40 Propiedades de Inversión
NIC 41 Agricultura
CINIIF 1 Cambios en Pasivos Existentes por Retiro 

de Servicio, Restauración y Similares
CINIIF 2 Aportaciones de Socios de Entidades 

Cooperativas e Instrumentos Similares
CINIIF 5 Derechos por la Participación en Fondos 

para el Retiro del servicio, la Restauración 
y la Rehabilitación Medioambiental

CINIIF 6 Obligaciones surgidas de la Participación 
en Mercados Específicos -Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos

CINIIF 7 Aplicación del Procedimiento de Reexpresión 
según la NIC 29 Información Financiera en 
Economías Hiperinflacionarias

CINIIF 10 Información Financiera Intermedia y 
Deterioro del Valor

CINIIF 12 Acuerdos de Concesión de Servicios
CINIIF 14 NIC 19 El Límite de un Activo por Beneficios 

Definidos, Obligación de Mantener un Nivel 
Mínimo de Financiación y su Interacción

CINIIF 16 Coberturas de una Inversión Neta en un 
Negocio en el Extranjero

CINIIF 17 Distribuciones, a los Propietarios, de 
Activos Distintos al Efectivo

CINIIF 19 Cancelación de Pasivos Financieros con 
Instrumentos de Patrimonio

CINIIF 20 Costos de Desmonte en la Fase de 
Producción de una Mina a Cielo Abierto

CINIIF 21 Gravámenes
CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 

Contraprestaciones Anticipadas
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CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos 
del Impuesto a las Ganancias

SIC-7 Introducción del Euro
SIC-10 Ayudas Gubernamentales - Sin Relación 

Específica con Actividades de Operación
SIC-25 Impuesto a las Ganancias - Cambios en 

la Situación Fiscal de la Entidad o de sus 
Accionistas

SIC-29 Acuerdos de Concesión de Servicios: 
Información a Revelar

SIC-32 Activos Intangibles - Costos de Sitios Web

2192807-1

EDUCACIÓN

Aceptan renuncia y encargan funciones 
de Vicepresidente de Investigación de la 
Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Autónoma de Alto Amazonas

resolución viceministerial
n° 086-2023-minedu

Lima, 3 de julio de 2023

VISTOS, el Expediente N° MPD2022-EXT-0308087; 
los Informes N° 00046-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO, N° 00066-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO y N° 00073-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO de la Dirección de Coordinación y Promoción 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria de 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria; 
los Oficios N° 00503-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU, 
N° 00687-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU y N° 
00862-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria; y, el Informe 
N° 00814-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
establece que la universidad es una comunidad académica 
orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, científica y tecnológica con 
una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural. Adopta el concepto de educación como 
derecho fundamental y servicio público esencial, y 
está integrada por docentes, estudiantes y graduados, 
precisando que las universidades públicas son personas 
jurídicas de derecho público; 

Que, el artículo 8 de la Ley N° 30220, establece 
que el Estado reconoce la autonomía universitaria, la 
cual se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se 
manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico;

Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220 establece que 
aprobada la ley de creación de una universidad pública, 
el Ministerio de Educación constituye una Comisión 
Organizadora integrada por tres (3) académicos de 
reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 
para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad; la misma que 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno que le 
correspondan;

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio 
de Educación aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU; establecen, como algunas de las 
funciones del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, la de constituir y reconformar las Comisiones 
Organizadoras de las universidades públicas creadas 

por ley, y aprobar los actos resolutivos y documentos 
normativos, en el marco de su competencia;

Que, el literal g) del artículo 148 del ROF del Ministerio 
de Educación dispone que la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria, propone los documentos 
normativos para la constitución y funcionamiento de las 
Comisiones Organizadoras de universidades públicas, así 
como su conformación;

Que, de conformidad con lo previsto en el literal e) 
del artículo 153 del ROF, la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria tiene, entre otras funciones, la de proponer 
los miembros para la conformación de Comisiones 
Organizadoras de Universidades Públicas, así como 
realizar el seguimiento del cumplimiento de la normativa 
aplicable;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las Disposiciones 
Específicas del Documento Normativo denominado 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento 
de las Comisiones Organizadoras de las universidades 
públicas en proceso de constitución”, aprobado por 
Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, 
modificado mediante Resoluciones Viceministeriales N° 
055-2022-MINEDU y N° 053-2023-MINEDU, establece 
que la Comisión Organizadora está conformada por 
tres (3) académicos de reconocido prestigio, cuyo 
desempeño es a dedicación exclusiva, son de libre 
designación y remoción, y ejercen los cargos de 
Presidente, Vicepresidente Académico y Vicepresidente 
de Investigación de la Comisión Organizadora, según 
corresponda;

Que, mediante la Ley N° 29649, modificada por el 
Decreto de Urgencia N° 036-2019, se crea la Universidad 
Nacional Autónoma de Alto Amazonas (en adelante, 
la UNAAA), como persona jurídica de derecho público 
interno, con sede en la ciudad de Yurimaguas, provincia 
de Alto Amazonas, departamento de Loreto;

Que, con Resolución Viceministerial N° 
219-2021-MINEDU, se reconforma la Comisión 
Organizadora de la UNAAA, quedando integrada por el 
señor DAMIAN MANAYAY SANCHEZ, como Presidente; 
el señor ENRIQUE ALEJANDRO BARBACHAN 
RUALES, como Vicepresidente Académico; y, el señor 
WINSTON FRANZ RIOS RUIZ, como Vicepresidente de 
Investigación;

Que, mediante Cartas N° 011-2022-WFRR y N° 012-
2022-WFRR, de fechas 27 y 29 de diciembre de 2022 
respectivamente, el señor WINSTON FRANZ RIOS RUIZ 
presenta su renuncia al cargo de Vicepresidente de 
Investigación de la Comisión Organizadora de la UNAAA, 
indicando el cumplimiento de sus funciones hasta el 31 de 
enero del 2023;

Que, con los Oficios N° 00503-2023-MINEDU/VMGP-
DIGESU, N° 00687-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU y 
N° 00862-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU, la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria remite al 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica los 
Informes N° 00046-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO, N° 00066-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO, y N° 00073-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO respectivamente, en virtud de los cuales la 
Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad de 
la Educación Superior Universitaria sustenta y propone 
se emita la resolución viceministerial que disponga: i) 
Aceptar la renuncia del señor WINSTON FRANZ RIOS 
RUIZ al cargo de Vicepresidente de Investigación de 
la Comisión Organizadora de la UNAAA, con eficacia 
anticipada al 31 de enero de 2023, al haberse verificado 
que el señor WINSTON FRANZ RIOS RUIZ dejó de 
laborar como Vicepresidente de Investigación de la 
Comisión Organizadora de la UNAAA desde dicha fecha; 
y, ii) Encargar al señor DAMIAN MANAYAY SANCHEZ 
las funciones de Vicepresidente de Investigación de la 
Comisión Organizadora de la UNAAA, en adición a sus 
funciones, en tanto se designe al titular;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, establece que la autoridad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga 
eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más 
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